RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002140, Ent. N° 1717/15)


VISTO: estos antecedentes remitidos por Pluna Ente Autónomo, relacionados con el gasto derivado de la contratación de los servicios del                   Sr. Luiz Paulo Alegrussi;
RESULTANDO: 1) que se remite Resolución Nº 16.478 dictada por el Directorio de Pluna E.A. el 9/3/15, en la que se señala que: 
a) el concurso de Pluna S.A. fue resuelto por su Directorio y presentado el 9/7/12, 
b) la legislación de Brasil (Ley 11.101/005), jurisdicción en la cual Pluna S.A. tiene sucursal, impone igualmente al deudor la obligación de solicitar su propia quiebra o concurso, en los casos de quiebra (o concurso con proceso de liquidación) de su casa matriz y/o en caso de insolvencia o cesación de pagos, c) que por Resolución del 13/7/12, el Directorio de Pluna S.A. decidió llevar adelante los procesos concursales en las jurisdicciones en que la sociedad tuviera sucursales, 
d) que el  Estudio Motta, Fernández Rocha-Advogados, encargado del procedimiento de falencia desarrollado en San Pablo, Brasil, ha recomendado la contratación de los servicios del Sr. Luis Paulo Alegrussi para que continúe con las tareas de guarda y gerenciamiento de los documentos contables y jurídicos-administrativos de mayor relevancia de Pluna Brasil, recibir las demandas judiciales y/o administrativas, atender las demandas de la autoridad civil aeronáutica (ANAC) que requiere mantener un representante legal según los términos del Artículo 208 del Código Brasilero de Aeronáutica, recibir los pedidos de embargo de bienes y atender los oficiales de Justicia, atender a los órganos federales y asesoramiento sobre histórico de Pluna en Brasil, por un honorario mensual de U$S 7.014,81, hasta la obtención de la autofalencia y que dichas funciones empiecen a ser desempeñadas por el administrador designado judicialmente;
2) que en función de lo expuesto, por la mencionada Resolución, se ha dispuesto autorizar al Estudio Motta, Fernández                     Rocha – Advogados para que contrate los servicios del Sr. Luiz Paulo Alegrussi hasta la conclusión del proceso de falencia de Pluna en Brasil;
3) que con fecha 27/3/15 el Contador Delegado informa que: 
1) el gasto se viene ejecutando desde el Ejercicio 2014 omitiéndose la remisión a este Tribunal a los efectos de su intervención y 
2) el mismo será imputado en el objeto 2/282 “Servicios  Profesionales y Técnicos”,  el cual no cuenta con disponibilidad suficiente;                              
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7/8/12, se autorizó a Pluna Ente Autónomo a disponer los actos necesarios y contrataciones de servicios profesionales para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la situación de insolvencia de Pluna S.A.;
2) que el Artículo 748 de la Ley Nº 16.736 de 5/1/96 establece que los miembros de directorios de sociedades anónimas que representen al Estado, a un Ente Autónomo o a un Servicio Descentralizado serán reputados funcionarios públicos, a los efectos de la responsabilidad civil o tributaria resultante del ejercicio de sus cargos. Por su parte el Estado,  Ente Autónomo o Servicio Descentralizado que en su caso representen, será responsable frente a la sociedad anónima, a los accionistas y ante terceros, por las obligaciones que derivasen de la gestión o de los actos que sus representantes en el directorio de la sociedad anónima y éstos solamente responderán en caso de haber obrado con culpa grave o dolo; 
3) que el Artículo 10 de la Ley 18.931 de 17/7/12 declaró comprendidos en la previsión del Artículo 748 de la Ley Nº 16.736 de 5/1/96, a la totalidad de los miembros del Directorio y Comisión Fiscal de Pluna S.A.;
4) que en lo que refiere al aspecto procedimeintal, de acuerdo con el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del TOCAF, se podrá contratar directamente los bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
5) que no obstante ello, de las actuaciones remitidas no surge que la contratación Sr. Luiz Paulo Alegrussi tenga un plazo determinado, lo cual colide con el principio de buena administración;   
6) que  por su parte, con la contratación referida se ha contravenido lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF en tanto se ha comprometido un gasto sin que exista crédito disponible;
7) que asimismo, no se ha remitido el gasto a la intervención preventiva que constitucionalmente corresponde a este Tribunal de acuerdo con lo dispuesto por el  Literal B) del Artículo 211 de la Constitución, ya que las actuaciones ingresaron con posterioridad al comienzo de su ejecución;
8) que finalmente, debe señalarse que no constan los antecedentes correspondientes a la contratación del Estudio Motta, Fernández Rocha-Advogados y a la intervención del gasto emergente de la misma por parte de este Tribunal o de su Contador Delegado, razón por la cual deberán  remitirse los mismos oportunamente a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
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1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 5) a 7);
2) Téngase presente lo señalado en Considerando 8);
3) Devolver los antecedentes.
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